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LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al
público que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad es-
pecificada, de acuerdo con el proyecto que, unido al expediente, se
encuentra en tramitación de esta Junta Municipal de Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a doce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta Junta Mu-
nicipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 107/2009/1004.
Actividad: bar (ampliación).
Titular: don Nazario Gallego Arias.
Situado: calle Fernando el Católico, número 61.
Número de expediente: 107/2008/6045.
Actividad: oficinas.
Titular: “Mapfre Automóviles, Sociedad Anónima”.
Situado: calle Manuel Cortina, número 2.
Número de expediente: 107/2008/8510.
Actividad: cafetería-restaurante.
Titular: “Cafetería Restaurante Alcobilla, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Guzmán el Bueno, número 37, planta baja.
Número de expediente: 107/2009/2419.
Actividad: bar.
Titular: “Taberna Riaño, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Cea Bermúdez, número 49, con vuelta a la calle

Andrés Mellado, número 92.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
En Madrid, a 14 mayo de 2009.—El secretario del Distrito, José

Luis Izquierdo Martín.
(02/6.252/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Retiro

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56.5 de la Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas se anun-
cia al público que ha sido solicitada la licencia urbanística para el
ejercicio de la actividad e instalación que se especifica, de acuerdo
con el proyecto que, unido al expediente, se encuentra en tramita-
ción en este Distrito, pudiendo ser examinado en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles,
en el Negociado de Licencias del Departamento Jurídico del Distri-
to de Retiro, situado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, núme-
ro 162.

Emplazamiento: calle Doctor Esquerdo, número 87, local.
Titular: “Belluiden, Sociedad Limitada”.
Actividad/instalación: consultorio odontológico.
Referencia expediente: 103/2009/01649.
En Madrid.—La secretaria del Distrito, Begoña Soriano Ortiz-

Echagüe.
(02/5.661/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental en la Comunidad
de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambien-
tal de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia que
ha sido solicitada licencia de instalación de actividad especificada
de acuerdo con el proyecto que unido al expediente se encuentra en
tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo ser exami-
nado en horario de nueve a once, de lunes, dentro del plazo de vein-
te días hábiles, en el Negociado de Licencias, avenida de Arcenta-
les, número 28 (primera planta).

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el registro de esta Oficina
Municipal en el indicado plazo de veinte días.

Expediente: 117/2009/2393.
Emplazamiento: calle Miguel Fleta, número 13.
Titular: “Madrid Cars 2000, Sociedad Anónima”.
Actividad: taller de reparación de automóviles, con la especiali-

dad de mecánica y electricidad y la subespecialidad de reparación de
neumáticos con zona de lavado y oficinas.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La secretaria del Distrito, María
Antonia Atilano Ortiz.

(02/6.632/09)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Las Artes

Resolución de 4 de junio de 2009, de la secretaria general técnica
del Área de Gobierno de Las Artes, por la que se hace publica la con-
vocatoria para la adjudicación, por procedimiento abierto, del con-
trato de gestión de servicios número 300/2009/00411, denominado
“Realización de las actividades establecidas para el programa Inter-
mediae-Matadero, Medialab-Prado, de la Dirección General de Pro-
yectos Culturales y Atención al Público y Creadores en Matadero de
Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de

Las Artes. Dirección General de Proyectos Culturales.
c) Número de expediente: 300200900411.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: realización de las actividades estable-

cidas para el programa Intermediae-Matadero, Medialab-Pra-
do y Atención al Público y Creadores en Matadero de Madrid.

b) Lugar de ejecución: Intermediae-Matadero: paseo de la Cho-
pera, 14; Medialab-Prado: calle Alameda, 15 (Madrid).

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: un año desde la
fecha de formalización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total (sin IVA): 1.745.907,76 euros.
— Tipo IVA 16 por 100: 279.345,24 euros.
— Presupuesto total (IVA incluido): 2.025.253 euros.
5. Garantía provisional: no procede.
6. Obtención de documentación e información:
— Perfil del contratante: www.munimadrid.es
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: artículo 64 de la Ley de

Contratos del Sector Público, apartado c): declaración sobre
el volumen global de negocios, exigiéndose que la cifra total
de negocios de los ejercicios 2006, 2007 y 2008, o disponi-
bles en función de la fecha de creación o de inicio de las ac-
tividades del empresario, sea como mínimo igual al presu-
puesto total del contrato.

— Solvencia técnica y profesional: artículo 67 de la Ley de Con-
tratos del Sector Público, apartado e): titulaciones académi-
cas y profesionales del empresario y del personal directivo de
la empresa y, en particular, del personal responsable de la eje-
cución del contrato:
� El equipo de “Realización Intermediae-Matadero” deberá

estar formado como mínimo por cinco licenciados en His-
toria del Arte, Bellas Artes o Filosofía, con dominio de la
lengua inglesa y, al menos, con dos años de experiencia en
trabajos de gestión cultural en las ramas establecidas en el
pliego de prescripciones técnicas.


